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EJECUTANTE MIGUEL SEGUNDO DORADO C. C. 14871040 

EJECUTADA COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO A ORDINARIO 2013-00027 

ASUNTO AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESOLUCION  

 

 

En el proceso ejecutivo laboral, se pone en conocimiento de la parte actora   y por 

el término de tres (03) días, de la Resolución SUB 286321 del 14 de octubre 

de 2022 aportada por Colpensiones con el escrito del 18 de octubre de 2022.  

 

Memorial Resolución  

 

Vencido el término concedido en el presente auto, el despacho procederá a 

actualizar el crédito teniendo en cuenta los conceptos que se reconocen mediante 

acto administrativo.  

 

Teniendo en cuenta que Colpensiones allega la Resolución por medio del cual 

reconoce el derecho pensional objeto del proceso de ejecución y que dio pie para 

el trámite del proceso incidental, se ordena cerrar el mismo sin que haya 

necesidad de imposición de sanción alguna a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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